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NOTARIA CONSTITUCION DE COMPAÑIA .DE - RESP cnn cÍ, 

CUARTA DENOMINADA “ FREVINCO:FUERZA-DE REACCION, * VIGILANCIA. 3 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL: CIA. LTDA" 08 

QUE OTORGAN: roer po 

SEGUNDO RAMON BASANTES ESPINOSA Y OTHOS 

“¿CAPITAL SOCIAL? 8/118"000.008,00 ' a 

"DIA COPIAS tomo co tec | 

2868 RÉGRERRESERAERALLRRARARALELURLLRLLLLERLLRRRRARLILO 

0 En, la. Ciudad «de .Quito;. Capital de la. República del 

Ecuador, hoy día v.l e r,ne ss «dieciocho: -de. FEBRERO - 

' del. dos.mil,. ante mí dóctor Jaime Aillón!Albán; Notario 

Cuarto, del Cantéón' Quito, i.comparecén: Cabo Primero de 

e: Pplicía. en ! Servicio! Pasivo » SEGUNDO -RAHMON ”: ¡BASANTES 

: E -ESPINOSA, casado, por ¡susUprópiós detsgéhos; *'NORHAN BEDA 

: . CHUQUIRIMA -MAZA cagado; iporiisus:: propios! :derechos; y, 

-AHABLE.. , HUGENIO . SARANGO : CHUQUIRIMA, --Gasadoy'? por sus 

- Propios. derechos. 10 oomparedientes -son 'lecuatorianos, 

0 ' - mayóres”, «de edad, dé; ¡este domicilio, legalmente: capaces, a 

¿quienes de : conocer, doy: fe; y: dicen: Que"eleve a escritura 

“pública: ,el contenido .de:* ida: minuta que ne entregan, cuyo 

pa tenor) literal: - en el teiguiente i, "MESENOR NOTARIO! En el 

Registro de Escrituras Públicas 4 «su dargo,:: sírvase 

inoorporar una de '+ CONSTITUCION DE + COMPAÑIA "DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, »+yde conformidad com las 

siguientea cláusules->+ y :” estipulacioned: PRIMERA:- 

” 

.COMPARECIENTES:- Comparecen .a la celebración ¡de este 

: «cinetrumento público; los: señores Cabo Primero'de.>Póolicía 
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“en Servicio Pasivo SEGUNDO RAHON BASANTES ESPINOSA, 

, “ecuatoriano; ¡imayorYde' -bdád, de «estado! civil casado; 

- «NORMAN BEDA CHUQUIRIMA (MAZA; lécustoriano)<mhyor de edad, 

de estado civil»: casado. !'.y;,: : AMABLE: EUGENIO SARANGO 

"CHUQUIRIMA, ecuatoriano, mayor de edad,' de'estado civil 

casado. Los comparecientes “son capaces - para "dontralar y 

obligarse.- SIEGUNDA:-' CONSTITUCION:-— Los comparecientes 

“expresan su voluntad de fundar' mediante! 'instrumunto 

«¡Público la . Compañía'.de "Responsabilidad Limitada que se 0 

'constituye! mediante la': presénte escritura pública. Por 

- «“Héónsiguiente los cómparecientes .de la presente" escritura 

*e tienen la calidad de fundadores de la Compañía y decluran 

¿que vinculan la manifestación ' de su voluntad expresa a. 

todas «y :cada una. ' de ..las cláusulas de este contrato.--* 

yo TERCERA: REGIMEN NORMATIVO: Los fundadores'expresan que; 

«la Compañía de Responsabilidad Limitada que ' constituyen 

se regirá con eaujeción a lá-Léy: de Compañiast y:'a las 

o Leyes de la República del. Ecuador, en lo: que fuere 

pertinente y por el siguiente? Estetoto.- CUARTA: ARTICULO 0 

.« + PRIMBRO.-. DENOMINACION : .Y ' DURACION: La Compañía se 

e constituye. con la denominación: FREVINCO ¡FUERZA DE 

ís: REACCION, VIGILANCIA INDUSTRIAL - Y . COMERCIAL CIA.: LTDA. 

; Durará,. CINCUENTA AÑOS ! contados . désde la" l-fecha de 

inscripción. en :el'Régistro Mercantil, pero' este plazo 

podrá prorrogarse -o *reducirs8, ' e 'iholugo disolverse 

¿anticipadamente,. - + | observándose en . cada : caso las 

disposiciones legales pertinentes y previsto en el 

«¿presente Estatuto.>. ARTICULO ' SEGUNDO.- DOMICILIO: La 

e 
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o DR. JAIME AILLON AUBÁN 
Coypañía hendrá su: ¡domicilio princi 

Quito, ., pudiendo establecer ¿sgenciAk:' 0: sucursales en 
Hed o : A. a 4 , 

¿guelguier., parte: del país ¡o: del xterior, así como 

, Eragladar su domiciláío,¡principal a o alquier->otrb - lugar 

del territorio, nacional;, sujetándose “para ello“a los 

_ trámites y forualídades. legales, previa Resolución de la 

Junta General de, Socios,-.,, «ARTICULO TERCERO.-+: OBJETO 

SOCIAL; La Compañía. -tiene.por objeto «dedicarse. a las 

siguientes , actividades: :¡2).' SERVICIO..DR VIGILANCIA, 

SEGURIDAD _X PROTECCION DE..PERSONAS..BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES DEL SECTOR PUBLICO. Y PRIVADO; b)'' INVESTIGACION 

PRIVADA; y, 0) TMANSPORTE DE VALORES.- ARTICULO: CUARTO. - 

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES: El Capital Socialide la 

Compañía es de , DIEZ: MILLONES DE+*. SUCRES y'08/100' 

(5/.10"000.000,00), ¿e dávidido, en + : mil : 41.800) 

participaciones de DIEZ,» MIL SUCRES * ( 5/.18.008,00): 'oada 

una. En caso de: «aumentgy. de ;, capital; ' las >Phuevas 
, 

participaciones, tendrán, igual. valor. nominal, es decir . de 

, diez ¡mil sucres cada. :unaa” Las participaciones: son 

acumulativas,, e... indivisibleg y. 'no' podrán: estar 

representadas . en, títulos. ,megocisbles. + «La : Compañía 

! conferirá a cada socio,ún ¡Certificado de Aportación, en 

el, qué . constará , necesariamente, + su: carácter «de no 

, negociable, yy, el número, ¡de;participaciones qúue!:sulaporte 

1e, corremponde. Las, participaciones --son' transmisibles por . 

_cáusa de muerte y transferible.por .acto entre 'vivos; pero 

en.. este , Último ,, paso, ¡. siempre. que ' hubiere: el: 

consentimiento ; unánime ¡del Capital . Social.: ARTICULO 

tén la tilidad de 
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.QUINTO.- DERECHOS. Y OBLIGACIONES DE 10S SOCIOS: Los 

¿Bocios de la compañía tieñen los siguiontos derechos: u) 

A ::peroibir a prorrata '-los Beneficios sociales' que le 

correspondan de las' participáciones pagadas; b>) A 

«sugeribir . los aumentos de tadpital que arordaren en 

«estricta proporoión a :sus'participaciones sociales; ec) A 

' per préferido'para ''as adqúisición de las participaciones 

o 
a 

correspondientes a 'otros ''sociós; a: prorráita de las 

participaciones sociales; d):Á que :'en caso de liquidación 

¿delia ¡compañía el cénanénta dei “ipáttrimondb so0i41l, una 

—vezcomplidas 'las :.obligabiohibs sociales, Bea “distribuido 

an estricta .proporción' a' sus'lpárticipaciones socialks; y 

e).Los demás + derechos que 'tonfieren a los socios la Ley 

- de Compañías: y ::este Estatuto. En cuanto” a las 

_pbligaciones y responsebilidades de los 'sociós' 66 " estará 

a. lo que establece: 'al "réspebto la Ley 'de "Compañías. 

ARTÍCULO SEXTO.- GOBIERNO Y:' ADMINISTRACION: La Compañía 

estará gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Gerente 'General y el'Presidente.- 

. ARTICULO SEPTIMO.- DR'LA' JUNTA GENERAL'' DE SOCIOS: La 

“Junta General de Socíos es 'la méxima autoridad 'de la 

Compañía.: Se reunirá ordinariamónte dentro de” 'los tres 

primeros. meses posteriores :a la finalización de cada 

ejercicio económico y'extraordinariamente en cualquier 

:: épota cuando fuere convocada. Tanto las Juntas' Ordinarias 

Le. 

como las: Extraordinarias «se 'reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, previa convocatoria y solo 

«podrán. tratar' sobre 'asuntós '“'puntualizados en la



  

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALB. 

(convocatoria. -! ARTICULO ."''OCTAVO.-"* C OCATORIAS Y 

NOTARIA CONCURRENCIA:*. Las'viJúntad» Generales, Lordinariads y 

extraordinarias, serán ¡convocadas por el Gerente, General, 

o por qaien haga sus. veces, La convocatoria se hará por 

lal prensa, en uno!de'lós: períodicos de mayor circulación 

del' domicilio principal. de 1la:Compañía; con ocho días de 

“anticipación por lo. menos al fijado para la .reunión. Los 

"socios 'podrán concurrir alles. Juntas: personalmente o por 

medib:de representantes,:'ón. cuyo daso bastará «una: carta 

poder con carácter! especial: para cada Junta, a no.ser que 

“el representante :- :ostente: «poder «general legalmente 

conferido.- ARTICULO. NOVENO.- QUORUM Y RESOLUCIONES: Para 

“que! la: Junta” Géneéerál pliéda: "instalarse y ' deliberar 

válidamente en primeraí vonvocatoria, será neceesdrio ' que 

los conturrentes-.a ella representen más del, Capital 

Social.. En segunda convocatoria: la Junta se instalará con 

el : número dé socios .asibtentes, sea ¡tual , fuere el 

3 procentaje': del: *. capital: isocial. que * ¡dicho - número 

represente, debiendo expresarse así en-la convocatoria, 

«salvo 'disposición:.'en 'rcontrario «de la ley. Las 

resoluciones 'se tomarán': por - mayoría . absoluta de los 

socios presentes en! la Junta General.. ARTICULO : DECTHO.- 

JUNTAS * UNIVERSALES. No ¿obstante lo dispuesto, en los 

- artículos anteriores, la Junta : se entenderá válidamente 

constituída en cualquier! tiemnpoly en. cualquier . lugar del 

territorio. nacional, para ¡“¡tratar' cunlquier. asunto, 

«siempre que. esté presente. todo el capital «social;¡pagado y 

.“los'dsistentes sdepten por+.unanimidad + 1a.celebración de
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-— dá Junta.- ARTICULO .DECIMO PRIMERO.- DIRECCION Y, ACTAS; 

Lós Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de 

la: Compañía, O sí así - se resolviere, por uno de los 

socios designados ».por la propia -Junta y actuará de 

Secretario el Gerente General de'la Compañia, O si así se 

acordare, el socio elegido por. la' misma Junta. El Acta de 

las' delibéraciones .y acuerdos: de: las Juntas Generales 

llevarán las- firmas. del Presidente y Secretario .de la 

Junta; si. se tratare - de. Junta.Universal,- el acta deberá 

“der suscrita además “por: todos. los' asistentes... ,De cada 

Junta se: formará un expediente ¡conforme a.. lo previsto en 

la "Ley: de Compañías, .las :AÁctas: se extenderán A máquina.- 

“ARTICULO DECIMO SEGUNDO . - ¡ ATRIBUCTONES.. DE :i LA, JUNTA 

"GENERAL: Son atribuciones de la Junta General de Socios: 

"*.48) Nombrar . al Presidente y Gerente, General y fijar sus 

- remuneraciones; b)-' Nombrar. al. Comisario :y - fijar sus 

- remuneraciones; Cc). Acordar la. remoción del Presidente, 

' Gerente General y del Comisario; d) Aprobar las cuentas y 

- los balances, así . como «; también... los . informes del 

Presidente, Gerente General .y Comisario; e) Consentir en 

¿la cesión: de Jas participaciones . sociales y en la 

- admisión de nuevos socios;:' f): Decidir acerca del aumento 

0: disminución del Capital Social, la. prórroga del 

contrato social y en general de todas las modificaciones 

'del Estatuto; 4) Autorizar la compra o la venta de bienes 

- inmuebles y la constitución de gravámenes - sobre los 

CA mismos; h) Acordar la exclusión del socio o de: los socios 

“de 'acuerdo con las. causales establecidas en la ley; 1)
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Resolver acerca de +: la. disolución ul 
        cipeda ! de la 
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: Compañía; 3) Rosolver :sncerca: de. los asifbtos relativos a 
¿ 

los' [negocios sociales y tomar! las decisiones que juzgue 

conveniente en defénsá dé ¿la : Compañía; k) Interpretar de . 

modo obligatorio el * estatuto. de: la Compañía; 1) Les demás 

que: no estuvieren otorgadas" em la Ley de Compañías y en 

este: estatuto, - 81: Presidente: y al Gerente General; .m). 

*Autorizar:al Gerente. «General. para que obtenga préstamos 

' «ante "iovualgueir entidad. o persona natural o jurídica, 

nacional o:extranjera e -nombré.' de: la Compañía .- ÁRTICULO 

DECIHO + TERCERO: --DRL,r PRESIDENTE:: El. Presidente será 

-désignado-. por la» !Junta General de Socios y durará dos 

'años / .en + sus. funciones Y ¡ podrá., ser: .reelegido 

a - “¡¡indefinidaménte y 1516" cogresponde. ¡presidir «las. mismas y 

' desempeñar -* las «funciones « señaladas. :: en la -- Ley «de 

- ¿Compañías - en este “Estatuto y. lás que, -Señale:la Junta 

General .. En caso. de. falta o ausencia del Presidente, lo. 
13 

. Al . : 1 . . . . 

. reemplazará'6l Gerente +, General ó el :sosio:desighado por 

pla Junta! «General ?.00n -. todas'sus atribuciones hasta —que. . 

ressima sus funciones el; 'titular+"o lá «Junta Géneral de 

«socios designe el! nuevo Presidente.- | ARTICULO DECIMO 

* "CUARTO. -: DEL : GERENTE“GENERAL': El ': Gerente Genébral será 

desigñado por la Júnta''Gerieral de 'Socios.y podrá ser 0 no 

socio de la: Compañía, +«dutará dos años en sus funciones y 

podrá ser reelegido .. indefinidamente. En caso de "ausencia 

del. Gerente Genarál, lo:“reemplazará:el - Presidente,. con 

todas las. atribuciones, .hásta que reasuma sus -fuñciones 

él'titular, +0 .la Juhta.Góeneral de Socios designe al nuevo 

So
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ta 7 E Gerente General. Son atribuciones del Gerente General: a) 

uf Cónvocar a la Junta General de Socios de la Compañía; b) 

- Áctuar de Secretario.en las sesiones de la Junta General; 

e ec) Suscribir loa certificados “de aportación y.. las sctas 

de la Junta - Generali cuando actúe de Secretario; d) Cuidar 

de que se lleva en forma adecuada la contabilidad de la 

compañia; e) Entregar .al Comisario y a lea Junta General 

cc 4na memoria anual razonada acerca de la situación de la 

25 compañía, acompañada del balance y del estado de pérdidas 

. “> 3 ty ganancias; 2) Cuidar: y responder de. los .bienes, valores 

ay «archivos de la Compañía;i 8) Contratar empleados y fijar 

-—'sús remuneraciones, sin: necesidad de . autorización de la 

“oJunta. General si la renineración. no excede del valor 

! “3 “fijado por la correspondiente comisión "sectorial de-* 

, . co vo ta gueldos - y salarios: mínimos¿(fho con la autorización de * 

«dicha - Juntas si excediere-de «dichos valores; y dar por 

terminados dichos - :contratos' cuando - fuere del... caso; h) 

“ Usar la firma de la¡Compañía sin más limitaciones que las 

-*establecidas en la Ley ty «en esto Estatuto; .1) Cumplir y 

¡hacer cumplir las :resoluétiones' de la Junta :'General; y 3) 

“2. En general, las demás que «señalare la Junta General de 

Socios. ARTICULO "DECIMO “QUINTO. REPRESENTACION'¿LEGAL: La 

.'“r—representación legal; judicial: y' extrajudicial de la 

Compañía la tendrá el .Gerente General y/o. el Presidente 

"* de la misma, quienes podrán actuar en forma (individual o 

*»* conjunta. el representante. legal está facultado para 

 edjercer o realizar.todos .los lactos conducentes con el 

giro o ¡manejo de la. Compañía, . con «las : limitaciones 

A
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AN DR, JAIME AILLÓN 
¡establecidas en: la- Ley, de. Compañías 

  

en, este ¿Estatuto CN 

NOTARIA +++ Sooia1::- ARTICULO, DECIMO, y' SEXTO. - FIS IZACION;, La Junta 
CUARTA A a 

General designará-un * Comisario, quien rará en 91 cargo - 

un . año, pero -podrá ser reelegido i definidamente. El o 

“Comisario. podrá ser o"np:, sogío de la ¡Compañía y, ' tendrá .. 

las atribuciones deberes y responsabilidades señaladas en 

«16: Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO ¡SEPTIMO.- EJERCICIO . 

ECONOMICO: .El, ¡ejercigío, económico de la, ¡Compañía 

'ocincidirá con. el año calendario, esto;,es, se extenderá... 

desde el primero dg.enero al. treinta y, .uno,de, diciembre". 

; de: cada AñO. ARTIGULO.. DECIMO OCTAVO.- UTILIDADES: Las 

utilidades obtenidas , en:; pada ejercioio,, económico de 

distribuirán. de acuerdos A: la ¡Ley . 02 la forma que: 

¡determino la- Juntasp Jopera], de Socips.. La, compañía formará * A 

ina ggndo de reserva ¡auapalgancs por lo menos el cincuenta 

E cn cpoR ipiento. C 50%) del+ Capital Social, Aeon. dé las 
hi 

RO ati lidades L1quidas,!y tonldgadas un + 209 Ps cignto (52) 

se va ide, -cada, ejercicio ¿conónigo,. sonforne, de estipulado en la. 

0 Pr, dato Compañias .: e ' ARTICULO, DECIMO NOVERO:, SUSCRÍPCION E. 

:* "INTEGRACION ¡DE CAPITAL GEL. capital; ¡social de, YA Compañisa | 

_ Hag cido DIEZ MILLONES; ... PE SUCRES.. .£3/ .10"009.000,00), 

suscrito ¡y pagado, en su totalidad, por los souios, señores: 

: 'SEGUNDO- .RAMON BASANTES.. ESPINOSA, NORMAN, BEDA, . FAUQUIRIMA 

* ++HAZA y , AMABLE EUGENIO, ¡SARANGO CHUQUERIMA,. , de tal forma 

que .el Capital; Social de La, Compañía apedará suscrito e 

$ ¡integrado de.la. siguiente forma:, ¿El seño», SEGUNDO. RAMÓN, . <<: 

BASANTES ESPINOSA “sugeribg,DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de 

“diez mil, sueres cada una y :paga en numerario DOS, MILLONES. 

as»
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+"De " SUCRES e 8/2 vol. 8, L00d5 el» aoñor ¡| NORMÁN * 'BEDA” 

a
 

o 

ca, -"ehudireida 'NAZA, dlidoribel CuaroorENTas PARTICIPACIONES : 
pnl : OS 

ag diez mil" “subred padel úna. y paga: enimumerario CUATRO 

HILLÓNES “DE SUCRRS*= € S/. '4*000.800,00);- Y, el señor 

AMABLE EUGENIO SARANGO CHUQUIRIMA suscribe -CUATROCIENTAS 

"PARTICIPACIONES - dé diez* hsl'elubres Y cada:una' y paga en 

*numerábrio CUATRO "MILLONES 'DR SUCRES: ( S/.» - 4"008.000,00). 

“Bl capital social' se eticuentrá 'pagádo en iumeyario y en 

tip 
£u* totalidad, el mismo «due $e encuentra depositado en la 

o 

*Buénta “de' Integración dé*Capital,"ibuyo:! comprobante se 

de unta como *ddcunenEd "“fabillltánté y pasa a formar parte 

“integrante de esta escritúta. ' 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPÍTAL. 

Pa NOMBRE ' DEL: SOCTO “No! DE PARTICIPA +: CAPITAL 

IE Per O POTONES o PAGADO 

5% SRGUNDO-BASANTES —'' 20d: loto: + 8/.2'808.088,00 

" NÓRMAN CHUQUIRIMA 3 4989: * +40 00). 3/:4'B08.808,00 

“AMABLE SÁRANGO * “: dBB 0  s /. 4 000.088, 00 

PORRA aaa di. lo 8/.10"008.088,00 

* ARTICULO '- VIGESIMO:=" * DISPOSÍCIONES TRANSTTORIAS : Los 

* sócios fundadóres' Tácultalilisal señor NORMAN BEDA 

"" CHUQUIRIMA “MAZA, eb para": quéso: :soltotts :"hal señor 

Lo Sipdtiiiterdenid de" Colisaniao la 'Sérobabión!: de "esta 

cesébituta DabYiva puediios We Sada “Tdg'denás 1! Aiigencias 

'“WMhecesarias' para" que la a *i Compañía - : pueda | * funcionar 

' logalmente; adí como" para qué'cónvoque a la Júnta General 

"ge" Socios, la 'nisma 'gue' tendrá por' objeto' designar a los. 

ho Adminiótradores y Comisário' dé la Compañía. Usted señor 
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«Notario "se servitá-: agregar” las de 

NOTARIA estilo para la completa” -váilidez d este instrumento. 8 Ml 
CUARTA : o 

Hasta aquí la minuta, la. misma: que h sido suscrita por 

el doctor Alfonso Lucio! Abogado cor 
3 

einco mil rioventa y Seis del Colegio 

matrícula Número ;:. A, 

. de Abogados de 

Quito. Para este otorgamiento se cumplieron los preceptos Cono A 

. legales pertinentes; y, letda jue fue por mí el Notario: 

“estajescritura integramente. á los conpareciente,- éstos se - 

a ratifican en su contenido * y para constancia” £irman': 
A . o 

0 : conmigo en unidad de; A0to," de todo” lo cual doy fe.-- 

EA Dra 0: : 

od : a : 

SEGUNDO 

CT 100900600660    
AMABLE EUGENIO SARANGO CHUQUIRIMA 

C.1.No. 410 2us3zut 7. 

  

firmado ) El Notario Dr. Jaime Aillon Albán .- Notario Cuerto del - 
Cantán Quito .- Siguen Habilitantes . - - 

ES A 
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“El Evuador ha sido, es y será Pats Amazónico" Oficio No. -G-4-5-a 

ASUNTO: 

DE 

PARA 

  

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

Constltuclón Cía. Seguridad. 

Quito, a 1 4 FEB. 2000 

DIRECTOR DE LOGISTICA DEL C.C. DELAS FF. AA. 

SR. NORMAN BEDA CHUQUIRIMA MAZA, REPRESENTANTE DE 
LA COMPAÑIA FREVINCO FUERZA DE REACCION, VIGILANCIA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

Comunico a usted, que de conformidad con lo previsto en el 
Art. 3 del Reglamento para la constitución y funcionamiento de tas 

organizaciones de seguridad privada, previo informe favorable de la 
Dirección de Inteligencia, se concede la AUTORIZACION para que la 
compañía FREVINCO FUERZA DE REACCION, VIGILANCIA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad 
de Quito continúe los irámites respectivos. 

El presente documento no ampara el funcionamiento legal. 

    
RAMON ALBERTO GARAY y 

Contralmirante * 
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Quite, Sas “Y 

Duc DEL PICHINCIA 

  

. CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRAGION DE CAPITAL 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

QUITO DICIEMBRE 13 derg Y : 

. AQUIENINTERESE: : 

* Mediante comprobante No. _ 14695 .el (lá) Sr. NORMAN BEDA CHUQUIRIMA MASA i : 

XXXII _— - ” 
consignó en este Banco, uri depósito de S,, . - . 

para INTEGRACION DE 4 
CAPITAL de FREVINZ EU R R “e 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. Dicho ; , 
depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente desalle, . 

NOMBRE DEL SOCIO ! VALOR : -] SS EN 

SEGUNDO. BASANTES —2 000.00 
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DR. JAIME AILLON ALBAN     A 10 
NOTARIA 

2 CUARTA . . . ZON: Tomé nota de la Resolución Nro.00.0.13.751. de 
veinte Y tres de Marzo del año dos mil. por la cual el 

Intendente Juridico de la Oficina Matriz de la 

Sucerintendencia de Compañias. aorueba la presente escrituras 

al margen de la matriz de la misma. En Quito. hoy día 

Miércoles veinte y nueve de Marzo del año dos mil.- 
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REGISTRO MERCANTIL 11 
* DEL CANTON QUITO 

  

ZONs- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION rmámero CERO CERO.Q.1]. SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO, 
DEL SEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 23 de 
Marzo del 2.000, bajo el námero 750 el Registro Mercantil, 

Tomo 131,- Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañia " FREVINCO 

FUERZA DE REACCION, VIGILANCIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CIA. 
LTDA.*y otorgada el 18 de Febrero del 2,000, ante el NOTARIO 

CUARTO, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR JAIME 

AILLON ALBAN.-— Se fijá un extracto, para conservarlo p seis 

meses, según ordena la Ley, signado con el número 5314 Se da 

asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de  —»gosto de 1975, publicado en el Registro 

9 Oficial 878 de 29 qe agosto del mismo afio.-” Se anotá en el 

Repertorio bajo el número 4460.7/Quito, a treinta de Marzo del 

dos mil.- El REGISTRADOR.- 
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